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Por el presente edicto se hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el negodo y quieran coadyuvar en él
a la Administradón, que por don Vicente Ca-
yetano Franco Castillo, y bajo d número 180,
de 1951, se ha interpuesto recurso contendo-
soadministrativo sobre revocadón de acuerdo
de la Comisión Municipal Permanente dd
Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital,
de 10 de octubre de 1951, desestimatorio dd
recurso de reposición contra d de 27 de ju-
lio de igual año, que denegaba licenda de
arnpliadón • de almacén de leñas en el núme-
ro 10 d!e la calle de Alejandro Dumas.

Secretaría —Sección de Hacienda GETAFE
Se halla expuesto al público por quince

días hábiles el expediente dé suplementos de
crédito por transferencia en el Presupuesto
especial ordinario para d pago de las aten-
ciones de la Administración de Justicia de
este partido en d presente año, acordados
por la Junta de la Agrupación correspondien-
te en sesión celebrada ayer; durante cuyo pla-
zo se admitirán las reclamaciones que se pre-
senten, conforme al artículo 677, en relación
con ,d 664 y <x>ncordantes, efe lá ley de Ré-
gimen Local.

Para dar cumplimiento a lo que preceptúa
el articulo 694* efe la ley de Régimen Local
vigente, quedan de manifiesto en la Sección
efe Hacienda de esta Secretaría, por plazo de
quince días hábiles, contados deseje el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, las Ordenanzas
de exacciones aprobadas por la Corporadón.
municipal para regir en el próximo ejercicio
de 1952. Ü• Lo que se hace público a los rndfoados

efectos.Lo que se anuncia al público para su cbno-
dmiento, debiendo hacer constar que duran-
te el expresado plazo podrán formularse por
los interesados legítimos las redamadories qua

Getafe, ide diciembre efe 1951.
—El Alcal-

de Presidente, J._Ver°-araM
5.713.B

Madrid, 23 de noviembre de 1951. \u25a0

—
El Se-

cretario, R. Rodríguez..(0—18.787)
(G. C—5.522)

estimen convenientes
Madrid, 7 de diciembre de 1951.-

—
El Se-

cretario accidental, P. de Gárgolas.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en lá

sesión plenaria que celebró ayer, acordó, por
el voto.favorable de la totalidad de los con-
currentes, que constituyen mayoría absoluta
legal de los miembros de Ja Corporadón, que
la circulación de peatones, caballerías y ca-
rruajes que se realiza actualmente por d trozo
del camino de las Mezclitas que bordea a la
Factoría de «Construcciones Aeronáuticas»,
Socieelad Anónima, sé desvíe sigwendo. la ca-
rretera provincial hasta torcer a la derecha,
pasado el ferrocarril, por una tierra propiedad
de la Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaeteros que desemboca en el mismo ca-
mino; que sea desafectado al uso público d
indicado trozo de camino, solidtando su ins-
úripdón en el Registro de la Propiedad como
finca de este Municipio, y permutarla por los
terrenos que ofrece «Construcciones Aeronáu-
ticas», Sociedad Anónima, que son apropiados
para campo de deportes.

Por el presente edicto se hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el negodo y quieran coadyuvar en él
a la Administración, que por «Construcciones
Castilla», S. A., y bajo él número 182, de

(O.—18.793)

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en
el artículo 655 de la ley de Régimen Local
vigente, quedia de manifiesto en la Sección
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo
de quince días hábiles, contados desde el si-
guiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia-, el Presu-
puesto de Gastos e Ingresos, Bases de apli-
cación y Apéndices del mismo, aprobados por
la Corporadón muñidpal. para regir en el
próximo ejercido de 1952.

1951, se ha interpuesto ,recurso contendoso-
admin.istrafivo sobre xjevocacióin efe acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, que desestimó la redamación de la
Sociedad recurrente contra la liquidación pro-
visional de tarifa tercera de Utilidadef^HBHeier-

dcio de 1946
Lo que se hace público a

efectos.
los indicados

Madrid, 17 de noviembre efe 1951.
—

-El Se-
cretario, R. Rodríguez.

\Lo que se anuncia al público para su cono-
cimiento, debiendo hacer constar que durante
el expresado plazo podrán presentarse las re-
clamaciones que se estimen convenientes, en
la forma y condiciones que se expresan en
los artículos 656 y 657 cid citado Cuerpo

(G. C—5.409

Por el presente edicto se hace saber, para
cxMícicimiento de los 'que tengan interés direc-
to en el negocio y quieran coadyuvar
a la Administración, que por don Modesto
Polo Gayubo, y bajo el número 181, de 195 1,
se ha interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocadón de acuerdo dtí Tri-
bunal Económico Administrativo "Provincial,
que desestimó la redamatíón del recurrente
por concepto de derechos por licencia efe aper-

Lo que se hace público, a fin de que durante
d plazo de quince días puedan formularse re-
clamadones contra el acuerdo mencionado.legal

Madrid, 7 de diciembre ele 1951.
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.

Getafe, 7 de diciembre de 1951.
—

El Alcal-
de, J|. Vergara.

i
(O.—18.794) (G. C-5.718) (O.—18.782)

Audiencia Territorial de Madiid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

tura
Secretaría.

—Negociado de Ensanche
Lo que se hace público a los indicados

_L_jr-_i

administrativo
efectos

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no en el día de hoy él Proyecto de Presu-
puesto de Gastos e Ingresos del Ensandie
para el próximo ejercicio de 1952, y las Ba-
ses complementarias dd mismo, queda ex-
puesto al público en la Sección de Ensanche
efe la Secretaría, por óiazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al en
que* aparezca el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 28 de noviembre de 1951-
—

El Se-
cretario, R. Rodríguez.EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber, para
ex>nodmiento de los que tengan interés direc-
to en el negocio y quieran coadyuvar en él
a la Administración, que por don Mario Gon-
záfez Zaera, y bajo d núm. 183, de 195 1,
se ha interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación cfe(acuerdo de la Co-
misión Municipal Permanente del Ayunta-
miento de Maeirid, de 19 de Octubre de 1951,
que desestimó recurso de reposidón contra
decreto efe la Afoaidía-P residencia, de 19 de
febrero efe igual año, que dispuso el cese dd

C—5.649

Por el presente edicto se. hace saber^oaraconocimiento de los que tengan interés^BBj
to en el negocio y quieran coadya-
a la Administración, que por doña Pe'.H

l.flj
¡^\u25a0_^^^| B

1951 (R. C), se ha interpu^B
j contencioso-administrativo .sobrjM

li-^k*

direc

a, doña
\u25a0ña Ma-

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 655 efe la ley dé Régimen Local
de 17 de julio de 1945, se anuncia al públi-
co, para que, durante el expresado plazo de
quince días hábiles,, pueda interponer las re-
elamadOnes que estime convenientes, en la
forma y condiciones que se indican en los
artículos 656 y 657 de la mencionada Ley.

se na mternuesto

dez, v bato

'CVO-
* Ad-

»**
que desestimó. la reciamador^B
tes por concepto de contribucie

r-.«_«*

recurren•U^^^^enelcargo de Recaudador
bitrio^eiioeríodo voluntario.

fe Ár- \u25a0
\u25a0

Lo que
efectos.

se hace público a los bdicados Lo que se hace público
speciales

\u25a0fectos.
MadridMadrid, 7 de diciembre efe 195 1.—-El Se-

cretario accidental, P. efe Górgolas.
Mad 22 de noviembre de 195 1.—El Se- 30 de noviembre de 1

crétario, R. Rodríguez etario, R Rodríguez

(O.—18.792) (G. C—5.521)
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Magistratura de Trabajo núm. 6, tros de largo, tapizado en tela escoce-
sa, 450 pesetas.

Notificaciones de sentencia brese edicto al Boletín
"
Oficial efe 1provincia para la notificación de la sentencia a la denunciada y expídase cédula al Agente judicial para la notificació¡

de Ja misma a la denunciante.— Una vefirme la sentencia, remítase hoja de reladón condena al Registro Central dPenados y Rebeldes y testimonio de 1*ejecutoria al Juzgado del nacimiento dila condenada, para la anotación de Lcondena impuesta.— Se declara cancelad*el depósito de la sábana y alfiler.

de Madrid Un mueble secreter estilo cubista, cha-
pado en nogal, con dos cajones, dos
trampillas y varios departamentos, 750
pesetas.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO En el juicio verbal de faltas seguido

en este juzgado contra Dionisio Pozo
Garda, bajo el núm. 573, de. 1951, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dioen

'En virtud de lo acordado en provi-
dtncia dictada en d día de hoy por el
ilustrísim© señor Magistrado de Traba-
jo núm. 4, de los de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en d procedimiento de apre-
mio seguido a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, contra la Empre-
sa Mármoles y Piedras Labajos, sobre
descubiertos de cuotas de subsidio fami-
liar, se saca a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, en término de
ocho días, y con la rebaja del veinticin-
co por ciento, los siguientes bienes :

Tres máquinas pulidoras marca «Ro-
dón», accionadas con un motor de seis
caballos.

Total, 2.850 pesetas
Dado en Madrid, a 3 de diciembre dé

1951.
—El Secretario (ilegible).—El Ma-

gistrado de Trabajo, Antonio Ruiz Ja-
rabo.

Sentenda.
—

Em Madrid, a 20 de oc-
tubre de 1951- —El señor don Antonio
García Peñuela Lombartíero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de .faltas, seguido por lesiones
sufridas por Nieves Zurita Polo, contra
su esposo Dionisio Pozo García, cuyas
demás circunstancias personales constan.

(C-6.543)
Juicio verbal de faltas núm. q¿ c

1,951.
—

En el juicio verba! reseñado <
ha \u25a0 dictado sentencia, por la que se coi
dena a la denunciada Urbana Rodlríg-ue
Nombda^a la pena de un día efe arrestmenor y al pago de las costas del juicio
Líbrese edicto al Boletín Oficial de iprovincia para la notificación de la sei
tencia a la' denunciada -y denuncian 1
José Beltrán Campillos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA

Eallo: Que debo absolver y absuelvo
a Dionisio Pozo García, declamando de
oficio las costas causadas en este juicio.
Y notifíquese esta sentencia a las par-
tes, por su ignorado paradero, a medio
de éelictoque se librará,a tal fin al Bo-
letín Oficial de la provincia.

en autos,

Tasadas eñ treinta mil pesetas.
Una máquina para cortar mármol, ac-

cionada por un motor de diez caballos.

JUZGADO NUMERO i

EDICTO Juido verbal de faltas núm. 501 c
I95°-

—
En el juicio reseñado se, ha'du

tadb séntenda, por la que se condena ¡

denunciado Miguel Rocha Sánchez a i
pena de' diez días efe arresto menor hdemnización de pesetas al pérjud
cadO Enrique Pf|iz Rodríguez y al pag
de. las costas del juicio. Líbrese edict
al Boletín Oficial de la' provincia par
la notificación de la sentencia al dtenuíciado. —

Una vez firme la sentencia r<
mítase hoja de relación condena al' R<
gistro Central de Penados y Rebelde
y testimonio de la ejecutoria al Juzgad
dte nadmiento del condenado, para !
anotación de la condena impuesta.

Tasada en veinte mil pesetas
El señor.Juez de primera instancia nú-

mero 1, Decano, dé los de esta capital,
en las diligencias de cumplimiento dte un
exhorto del Juzgado de igual clase de
los de Valencia, dimanante dte procedi-
miento de apremio seguido contra don.
Francisco Alvear Albaürea, para la'exac-
dón de una multa impuesta por la Je-
fatura de Obras Públicas de Valencia, ha
acordado sacar a pública subasta, por
primera' vez y precio efe tasación:

Una máquina de aserrar bloques, lla-
mada «Arte», iaccionada por un motor
de quince caballos. Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

A. G. Peñuela (ru-
bricado).

Tasada en veintisiete mil pesetas

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Traba-
jo núm. 4, sita en el paseo del General
Martínez Campos, 23, a las once y me-
dia de la mañana del día veinto de di-
ciembre próximo del año en curso; pre-
viniéndose :

Publicación.
—

Leída y publicada tué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que Ja firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
ino di'a dte su fecha j_dov_fJ|

Una estantería de hierro para bote-
llasv compuesta de dos cuerpos con puer-
tas efe hierro, de -2 por 110, pintada en.
negro.

J^ notificación la
sentencia inserta a Nieves Zurita Polo,
de veintiocho años, casada, sus labores,
hija de Félix y Emilia, natural de Brea
dé Tajo (Madrid), ya Dionisio Pozo
García, de veintiocho años, casado, tra-
pero, hijo dé Inocencio y Lucía, natural
dé Santa María del Berrocal (Avila),
que estuvieron domidliados en la carre-
tera dd Este, núm. 16, actualmente en
ignorado paradero, se expide la presente
en Madrid a 20 efe octubre de 195 1.

,Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores que lo intenten, en la mesa de
esta Magistratura, una cantidad igual al-
diez por ciento dectivo de los bienes, no
admitiéndose posturas que no cubran
las eios terceras partes dd avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado d día 4 ele ene-
ro del año próximo 1952, a las once y
media horas, con sujeción* a las condi-
ciones siguientes:

Juicio verbal de faltas núm, 283, d
I95°-

—
En el juicio reseñado» se ha "'di*.

tado sentencia, por la que se condena ;
denunciadb José Mera Blanco a la pea
de un día dte arresto

'
menor y al pag

de las costas diel juicio. Líbrese edict
al Boletín Oficial de la provinda par
la notificadón de la sentencia aj den un
oíante Crescendo Yáñez Martínez.

Los objetos que se anuncian en este
edicto se hayan depositados en poder dé
don Jesús Lozano Martínez, en calidad
de depositario, con domicilio en la calie
de Lavapiés, 14, a quien deberán diri-
girse los que pretendan asistir a la su-
basta.

Sale a subasta por el precio de tasa-
ción, o sea por la cantidad 800 pesetas,
y no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho pre-
cio de tasación, teniéndose que consignar
previamente en la mesa del Juzgado d
1o por 100 de expresado tipo.

(B.—6.714)

JUZGADO NUMERO 21
Juicio verbal de Jaitas núm. 663, d

x95°-
—En el juicio reseñado se* ha díc

tado sentencia, por la que se condén
al denunciado Pablo Jesús Gómez Día
a la pena dé treinta días de arresto me
ñor y al pago de las. costas del juicio
Expídase cédula al Agencia judicial par
la notificación de la sentencia al denur
ciante y edicto al Boletín Oficial de 1
provincia, para la notificación de la mis
ma al denunciado.;

—
Una vez , firme 1

sentencia, remítase hoja relación de coi
dena- al Registro Central de Penados
Rebeldes y testimonio de la ejecutoria ;

Juzgado dd nacimiento del condenade
para la anotación de la condena impue;
ta. Remítase al Juzgado Superior test
monio literal de la sentencia.

—
Se aplic

al condenado el artículo primero del Dt
creto de Indulto dte 9 de diciembre d

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido d presente con el visto
bueno del limo. Sr. Magistrado de Tra-
bajo, en Madrid, a treinta de noviembre
de mil novecientos cincuenta y uno.

—El
Secretario, P. H. (ilegible).—-Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo, Miguel
Suja Yera.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Jluzgado bajo el núm. 315 de or-
den, del corriente año, se ha dictado
sentencia por la que se absuelve libre-
mote al denunciado Rafael Albert Acei-
tuno, declarándose de oficio las costas
del juicio. Líbrese edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia para la notificación
dé la sentencia al denunciante Pedro
Fernández Díaz.

Lo embargado se encuentra en depó-
sito en la calle de la Academia, número 6,
siendo depositario don José Hidalgo.

Dado en Madrid, a 4 de diciembre de
1951.

—ElSecretario, José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, Juan A.
Pacheco.

(C-6.545)

(C—6.542) Y para su publicación eni el Boletín
Oficial de la. provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Pedro Fernán-
dez Díaz se expide la presente en Ma-
drid, a 5 de octubre de 1951.

JUZGADOS MUNICIPALES

Magistratura de Trabajo núm. 6, PUENTE DE VALLECAS

de Madrid EDICTO (G. C-•5-354) (B..-6.925)
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistra* Don Ángel Romero de la Fuente, Juez

de Trabajo de la Magistratura nú- municipal sustituto de este término. En los juicios verbales efe faltas que
a continuación se reseñan, se ha dic-
tado sentencia, cuyas partes dispositivas
son como siguen :

mero 6, de las de esta capital Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y a instancia
ele clon Acacio Ada García, representado
por el Procurador de los Tribunales don
Julio María García Sánchez, penden au-
tos efe proceso de cognidón, contra doña
Teresa Cortés López y otros, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento
de! cuarto tercero derecha efe la finca
número siete efe la calle de la Concordia,
de esta jurisdicción-, en cuyos expresa-
dos autos he acordado, eximo así lo ve-
rifico por medio del presente, emplazar
a la expresada doña Teresa Cortés Ló-
pez (cuyas copias de demanda y de do-
cumentos obran a su dásposidón en la
Secretaría de este Juzgado), a fin de que
la misma, y en el improrrogable plazo
de quince días hábiles, conteste en for-
ma legal a la demanda ante este Juz-
gado, bajo apefdbimiento que de no ve-
rificarlo, dentro de dicha forma y plazo,
será declarada en rebeldía.

1949
Hago saber: (¿ue en los autos núme-

ro 544, de 195 1, gue se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo, seguidos a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra la Empresa Víctor Ruiz
Fraguas, sobre Subsidio ele Vejez, se ha
acordado en providencia efe esta misma
fecha sacar a pública subasta, por tér*-
mino de ocho días hábiles, los-bienes ern-
bargados al expresado demandado_^B

Juicio verbal de faltas núm, 548, c
J95°-

—
En el juicio reseñado se ha di

tado sentencia, por la que se condena..
dnundado Luis de" la Osa Manzanares
la pena de diez días de arresto mem
y al pago de las costas del juicio. Exp
dase cédi>'a al Agente judicial de servic
para la notificación de la sentencia
denunciante y edicto al Boletín Oficl
de la provincia para la notificación de
misma al denunciado. —

Una vez firme
sentenda, remítase hoja relación dte coi

dtena al Registro Central de Penados
Rebeldes y testimonio de la ejecutor
al Juzgado de nacimiento del referir
condenado, para la anotación de la eos
dena impuesta.

Juicio verbal ele faltas núm, 496, de
I95°-

—En el juicio reseñado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena a
la dtenunciáda María Lourdes Soto de la
Llave a la pena'de dos días de arresto
menor y al pago de las costas del jui-
cio. Expídase edicto al Boletín Oficial
de la provincia para la notificación de la
sentenda a la denunciada.de

García de Paredes, núm. 62, de esta ca-
pital, señalándose para la celebración y
remate de dicha subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura el día 18 del corriente, a las do-
ce de sú mañana, sita en Martínez Cam-
pos, núm. 23, advirtiendo a los lidia-
dores que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
tasación, y que para tomar parte en di-
cha subasta deberán ¡os licitadores de-
positar previamente, en la Secretaría de
esta Magistratura, el importe dd 10 por
100 dd avalúo de dichos bienes.

Juicio verbal dte. faltas núm. 560, de
I95°-

—
En el juicio reseñado se ha dic-

tado sentencia, por la que se condena al
denunciado Félix Fernández Fernández
a la multa de 25 pesetas, que hará efec-
tivas en papel dte pagos al Estado, su-
friendo en caso de insolvencia tres días
de arresto menor como responsabili-dad
personal subsidiaria; reprensión privada
y al pago de las costas del juicio, con
reserva al denunciante de la correspon-
diente acción civil. Expídase cédula al
Agente judicial de servicio, para la noti-
ficación efe la sentencia al denunciado,
y eeiicto al Boletín Oficial efe la pro-
vincia, para la notificación efe la misma
a José Hinchado Améndez.

Juicio verbal de faltas núm*. 182, d

1950.
—

En el juicioresenado se ha dicta
db sentencia, por la que se condena '•

denunciado Vicente Serrano Blanco a 1
pena de cinco días de arresto menor e
la cárcel y al pago de las costas

*
juicio. Líbrense edictos al Boletín Ofi
cial de la provincia para la notificado
de la sentencia al denunciado y al de
nundante Cesáreo Compadre Riega-
Una vez 'firme la sentencia, remítase hoj
relación de condena al Registro Centra
de Peoados-y.- Rebeldes y testimonio d
la ejecutoria al Juzgado dd naotBwent
.del condenado, para la anotación de i
condena impuesta.— Se declara cancela
do el depósito del camisón

'
de señora

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento, mediante la in-
serción del presente ten d Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a lamentada doña
Teresa Cortés López, se extiende el pre-
sente, en cumplimiento a Jo acordado,
en Puente cíe Vallecas, a cinco de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, P. S. (ilegible).

—
El Juez munidpal sustituto, Angd Ro-
mero de la Fuente.

Bienes que se subastan
Una mesa despacho en madera de pi-

no, pintado al duco el tablero y la par-
te baja en nogal, con tres cajones, 850
pesetafe.

Juicio verbal de faltas núm. 523, de
T95°-

—
En el juicio reseñado se ha dic-

tado sentenda, por la que se condena a
la denunciada Rosa García Robledano a
la pena de ocho días de arresto menor
y al pago efe las costas del juido. Lí-

Un tablero de dibujo de madera de pi-
no con borriquetas graduables, 800 pe-
setas.

Una cama turca o diván de dos me- (A.
—

16.921)
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1 cual queda a Ja disposición de quien
acredite ser su dueño.

[uicio verbal de faltas núm. 301, de
0.

—
En el juicio reseñado se ha dic-

tado sentenda, por la que se condena al
rtenunoiadb, Ángel del Valle Beltrán a la
pena de 25 pesetas de multa, por la fai-
fa de ocultación de nombre a la Auto-
ridad, y a ocho días de arresto menor,
por la de hurto, y al pago dte las costas
¿el juicio. Líbrese edido ai Boletín
Oficialde la provincia para la notifica-
ción de la sentencia aldenunciado.

—
Una

vez firme la sentencia, remítase hoja re-
lación de condena al Registro Central de
Penados y Rebeldes y testimonio de la
ejecutoria al Juzgado del nacimiento del
condenado, para la anotación efe la con-
dena impuesta. Se aplica ajcondenado d
artículo primero dd Decreto de Indulto
de 9 de diciembre de 1949, por lo que
respecta a la pena principal. Se declara
cancelado -el depósito del billetero y de-
más efectos que contenía.

relación de condena al Registro Central
de Penados y Rebddes y testimonio de
la ejecutoria al Juzgado del nacimientodtel condenado*, para la anotación de la
condena impuesta.

ejecutoria al Juzgado del nacimiento, pa-
ra la anotación de la condena impuesta.

tado sentencia, por la que se absudve
libremente al efenunciado Moisés Jime>
nez Velayos, declarando de oficio las
costas del juicio. Líbrese edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia para la
notificación de la sentencia al denundaá-
te Santiago Loza Díaz y cédula al Agen-
te judicial para Ja notificados ;de la mis-
ma a María Candelas..-

Juicio verbal de faltas núm. 305, de
1950.

—
En d juicio reseñado se ha dic-

tado sentencia, por la que se condena a
la denunciada Casiana Maclas Méndez
a la pena de quince días de arresto me-
nor, indemnización de 5 pesetas y al pa-
go de las existas del juicio. Se aplica a
la condenada el artículo primero cfel De-
creto efe Indulto de 9 de diciembre cite
1949, por lo que respecta a la pena prin-
cipal. Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia para la notificación de
la sentencia a- la denunciacla.-

—
Lina vez

firme Ja sentencia, remítase hoja rela-
ción dte condena al Registro Central de
Penados y Rebeldes y testimonio dte la
ejecutoria al Juzgado de su nacimiento,
para la anotación de la condena im>-
puesta.

Juicio verbal efe faltas núm. 531; dé
I95°-

—
En el juicio reseñado se ha dic-

tado sentencia, por la que se condena al
denunciado Modesto Casimiro Izquierdo
a la pena de 25 pesetas efe multa, que
hará efectivas en papel dte pagos al Es-
tado, sufriendo en caso de insolvencia
tres eiías de arresto menor, como respon-
sabilidad personal' subsidiaria;- "repren-
sión privada y al pago de las costas del
juicio. Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia para la notificación de
la sentencia al denunciado.

Juicio verbal de faltas núm, 166, de
1950.

—-En el juicio reseñado se ha dic-
tado sentencia, por la que se übra re-
quisitoria para su inserción en el Bole-
tin Oficial ele.la provincia, para que la
condenada Eloísa Gómez Caballero com-
parezca en este Juzgado entel término. de
tres días, a contar de la publicadón de
esta requisitoria, ante la Sala audiencia,
sita en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm*. 3, a fin de hacer efecti-
vas las \u25a0 responsabilidades pecuniarias a

que fué condenada en el mencionado
juicio.

Jluicio verbal de faltas núm. 303, de
I95°-

—En el juicio reseñado se ha dic-
tado .sentencia, por la que se condena a
la denunciada Casiana Macías Méndez
a la pena de quince días de arresto me-
nor, indemnización de 9 pesetas con 50
céntimos a la perjudicada Carmen Bra-
vo Martín, y al pago de las costas del
juicio. Se aplica a la condenada el ar-
tículo primero del Decreto de Indulto de
9 de diciembre de 1949, por fo que res-
pecta a la pena principal. Expídase edic-
to al Boletín Oficial de la provincia
para la notificación de ia sentencia a la
denunciada.

—
Una vez firme la senten-

cia, remítase hoja relación ele condena al
Registro Central de Penados y Rebel-
des y testimonio de la ejecutoria al Juz-
gado de nacimiento de la misma, para
la anotación de la condena impuesta.

Juicio verbal de faltas núm, 438, de
1950.

—En el juicio reseñado se ha dic-
tado sentenda, por la que se absuelve
a los denunciados Antonio Moya Castro
y Fernando Lozano. Sánchez, declarando
de oficiojas costas del juicio. Expídase
edicto al Boletín Oficial de la'provin-
cia para la notificación de la sentencia
a la denunciante Carmen López Méndez'.

\u25a0 Juido verbal de faltas núm. 47, de
1950.

—En el juicio reseñado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena al
denunciado Félix Rufo Sánchez a. la pe-
na de dnco días de arresto menor, que
cumplirá en la cárcel de su sexo, y al
pago de las costas

' del juicio. Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia para la notificación de la sentenda
al denunciado.

—
Uña vez firme la sen-

tencia, remítase hoja relación de condena
al Registro Central de Penados y Rebel-
des y testimeinio de la ejecutoria al Juz-
gado deJ nadmiento del condenado, pa-
ra la anotación de Ja condena impuesta.
Se declara cancelado el depósito efe 80
kilos de cachón .

Y para su publicación en el Boletín
Oficial dte la provincia y sirva de no-
tificación en legal forma a los interesa-
dos se expide la., presente en Madrid, á
20 de octubre de 1951.

(G. C—4.958) (B.—6.698)
Jtiicio verbal de fallas núm. 296, de

1950.
—En el juicio reseñado se ha dic-

tado sentencia, por la que se absuelve
libremente al den.unciaelo Gabriel Alfon-
so Velasco, declarando de oficio las cos-
tas del juicio. Expídase edicto al Bole-
tín Oficial de la provincia para la' noti-
ficación de la sentencia a la denuncian-
te Gregoria Ballesteros Machuca, y de-
nunciado.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que1, a continuación se expresan,
para que comparezcan el día- que se
señala, a contar desde la fecha de la

•publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de. la ley de Enjuiciamiento Criminal^
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Juicio verbal de faltas núm. 304, ele
1950.

—En el juicio reseñado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena a
la denunciada Casiana Macías Méndez
a la pena de quince días de arresto me-
nor, indemnizadón de 10 pesetas a la
perjudicada Adela Juárez Muñoz y aJ
pago de las costas del juido. \u25a0 Se aplica
a la condenadla el artículo primero del
Decreto de Indulto de 9 de diciembre de
1949, por lo que respecta a Ja pena prin-
cipal. Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia para la notificadón de la
sentencia a la denunciada..

—
Una .vez fir-

me la sentencia, remítase hoja relación
de condena al Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes y . testimonio de la

Juicio verbal de faltas núm. 401, de
1950.

—En d juicio reseñado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena al
denunciado Gabriel Sánchez Simaldos a
lapena de 50 pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia tres días
de arresto menor, como responsabilidad
personal subsidiaria; reprensión privada
y al pago de las costas del juicio. Líbre-
se edicto aí Boletín Oficial de la pro-
vincia para la notificación de la senten-

da al denunciado.

Jmcio verbal de faltas núm. 22, de
1950.

—
En el juicio reseñado se ha dic-

tado sentencia, por la que se condena al
denunciado Luis González Caro a Ja pena
de diez días de arresto menor, pena que
se declara extinguida por aplicación del
indulto de 9 dte diciembre de 1949, y al
pago de las costas del juido. Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia para la notificación de Ja sentencia
al denunciado. Se sobresee provisional-
mente las actuaciones en cuanto al dte»
nunciado Ángel Hernández Bianchi.

—

JUZGADO NUMERO 7
Incs Rodríguez Ollero, hija de Nicc-

foro v de Eusebia, domiciliada última-
mente en la calle efe Colonia de San
Fermín, número 137, comparecerá ante
este Juzgado, sito en Amor de Dios,-
número 1, piso tercero, el día 27 de di-
ciembre, y hora de- las once de su ma-,Juicio verbal de. faltas núm. 28

1950.
—

En el juicio reseñado se ha dic-Una vez firme la sentencia, remítase hoja
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de Griñón, carretera de Cubas, número 4, como propietario de una
bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente al ejercicio 1050, por un importe de diez pesetas, conforme
preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de fo.
indicada Tasa, así como sancionar a dicho. interesado, con í;

a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Orden;

multas de veinte y veinticinco pesetas.

carretera de Torres a Pozuelo del Rey, de las que es contratista don
José Castillo López.

761. Aprobar proyecto para la terminación de las obras del
camino vecinal de ba Cabrera al kilómetro 2 de la carretera comarca]

de Torrelaguna a El Escorial, trozo primero y secciones Compren-
didas entre 'el origen y el perfil a 1.450 metros, y entre los- situados
a 2.660 y 2.720, por un total importe de 98.057,92 pesetas, que se
¿bonará con cargo a la subvención otorgada por el Estado «Para la
terminación de caminos vecina!es>; ;y autorizar al señor Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por
ei sistema de administración.

748. Clasificar, en virtud dé resolución de expediente número
1.861, instruido al efecto, a don Francisco Urbina Roldan, vecino de.
Chinchón, calle Solares, húmero 25, como propietario de una bici-
cleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente al ejercicio 1950, por un importe de diez pesetas, conforme
preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo
a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con
multas de veinte y veinticinco pesetas.

762. Aprobar proyecto de reparación con riego asfáltico de los
kilómetros 8,230 al 12,230 ác la carretera de Alcalá de Henares a
tos Santos de la Humosa, por un total importe de cjg.gro pesetas,
que se abonará con; cargo al concepto núm¿ro 317 del vigente Presu-
puesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías
5 Obras provinciales para realizar estas obras por él sistema de
administración.

749. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

1.858, instruido al efecto a don Francisco Valenciano Agudo, vedno
de Villaconejos, calle de Cabezudo, número 1, como propietario de
una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje,
correspondiente al ejercicio 1950, por un importe de diez pesetas,
conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora
de ia indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arre-
glo a lo previsto en ios artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza,

con multas de veinte y veinticinco pesetas.

763. Acceder a lo solicitado por don José Antonio García Mo-
!l'Ra, y, en su virtud, adjudicarle e> tercer destajo de las obras de
construcción del camino vecinal de Müraflores a Canencia, trozo

tercero, primera Sección, ,por un total importe de 199.906 pesetas, y
con las demás condiciones con que le fueron adjudicados los destajos
número uno y dos de la: propia obra.

764. Aprobar liquidación de las obras de reparación del firme
del camino de Cadalso de ios Vidrios a Cenicientos, declarando a
favor del coiUradsta^kmAritonioC¿beza^

i3-759,2cM
750. Sancionar, en virtud resolución de expediente número

1.793, instruido al efecto, a don Santiago Vázquez Rodríguez, vecino
de' Alcobendas, como propietario de una bicicleta, empadronada a
ios efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1950, según

reciho número 4.886, de signatura i-B, con multa de veinticinco

pesetas, con arreglo a lo dispuesto cm el artículo 24 de la Ordenanza

vidente reguladora de la referida Tasa.

ps Pabellones Central v de Enfermería en el Instituto provincial de
ru«icu.hura, por un total importe de 50.211 pesetas, que se abonará
con cargo al concepto número 136 del vigente Presupuesto de Gastos;
y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizármelas

ix>r el sistema de .•ulmini.M'- \u25a0•\u25a0 \u25a0 .^.^•.•.•.•.••.•.•.•.•.•••••••••.•.^^^^^^^^^^^W B. O. P. 8-12-51
..escindir, con pérdida de la fianza definitiva, la contrata
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ñaña, a celebrar juicio ele faltas núme-
1951, por hurto.

comparecerá ante d Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en Amor
eie Dios, número 1, pisó tercero, el día
27 de diciembre, y hora de las doce v
m*eelia de su mañana, a celebrar juicio
de faltas número 701, por lesiones y da-
ños, contra Alejandro López.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 100, de
1951, seguidos por hurto cotitra Fran-
cisca Martínez Torrecilla, domiciliada úl-
timamente en Antonio López, número 33,
se requiere a la expresada condenada
para que dentro del plazo de diez días,
a contar dd siguiente al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el Bole-
ti.v Oficial ele la provincia, comparezca
en este Juzgado;- sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, número 17, al objeto de

ser requerida* personalmente para él pago
de las responsabilidades a que fué con-
denada en indicado juicio.

Por el presente, y en virtud de proví
déncia dictada por d señor, Juez munJcipal sustituto de este Juzgado, en lcj
autos de juicio de faltas número 96 qJ
195 1, seguidos por estafa contra Luis.Céspedes Ramos y Encarnación Estra-da, domiciliados últimamente en esta ca-pital, se requiere a lps expresados coa-denados para que dentro dd plazo dediez días, a contar del siguiente al enque aparezca inserta esta requisitoria en
ej Boletín- Oficialde la provincia, com-parezcan en este Juzgado, sito .'en laplaza de Antonio Zozaya, número 1- 'I
objeto de ser requeridos personalmentj
para el pago de las responsabilidades ai.que fueron condenados

'
en d indicada!juicio. I

lB.-7.3a2)

tonia Soler Cáscales, hija de Juan
e Encarnación, domiciliada última-

mente en la calle de Baltasar Bachero,
número 8, comparecerá ante este Juzga-
do, sito en Amor de Dios, número 1,

piso óercero, el día 27 de didembre,
y hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar el juicio de faltas número
por hurto, y contra Inés Rodríguez
Ollero.

(B.—7.240)

María Aradas Calza, hija ele José yde Emilia, domiciliada últimamente en
la calle de Jenner, número 5, segundo,
comparecerá ante d Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en Amor
de Dios-, número 1, piso tercero, el día-
27 de didembre, y hora de las once de
su mañana, a celebrar, juico ete faltas
número 715, por hurto, contra María
Luisa Vara.

(B.-7.323

Redondo Domínguez (Alaría), hija de
Román y de María, domidliada última-
mente en ia avenida de MenéneJez y .Pe-
layo, número 51, cuarto D, compare-
cerá ante este Jluzgado, situado en Amor

>ios, número 1, el día 27 de diciem-
y hora de las once de su mañana,

a celebrar el judo de faltas número 642,
de 1951, por lesiones, contra la misma
y varios.

(B.—7.364)
(B—7-302)

(B.—7.241) Por d presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 36, de
I9oIi seguidos por lesiones mutuas con-
tra María del Carmen López Cilleruelo,
domiciliada.últimamente en esta capital,
se requiere a la expresada condenada
para que dentro del plazo de diez días,
a contar del siguiente al ien que aparezca
inserta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, número 17, al objeto de ser
requerida personalmente para' el pago de
las responsabilidades a que fué condena-
da en indicado juicio. »

Sociedad Portland Iberia, S. AJJUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 395,

de 195 1, seguido por lesiones contra
José Rodíez Cabello, se ha acordado Ja
celebración oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en Ja plaza
del General Vara del Rey, 17, el día
12 de diciembre, a las diez y treinta ho-
ras dd mismo, a cuyo acto se cita a
Ja lesionada Elvira González Serrano,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse.

ACLARACIÓN

Por error en el anuncio publicado en
este Boletín, de. fecha 7 de los corrien-
tes, número 292, se hizo constar en su
segundo párrafo: «El objeto de la pre-
sente convocatoria es la proposición del
artículo 6.°. de los Estatutos sociales»,
cuando debía de ser: «El objeto dte lá
presente convocatoria, en la proposición
de modificación del artículo 6.° dé los
Estatutos sociales». Lo que rectificamos
para general conodmiento.

(B.-7.325)

José Arroyos Pueyo, 'hijo de Ángel y
de Feliciana, domiciliado últimamente en
la avenida cíe Reina Victoria, núm. 17,
comparecrá ante ej Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en Amor
de Dios, número 1, piso tercero, el día
27 de dideanbre, y hora de las doce y
media de su mañana, a celebrar juicio
de faltas número 723, por hurto.

(B.-7.304) (A.—16.923)
(B.—7.363)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juido de faltas número 469,
de 1950, seguidos por lesiones mutuas
contra Cristeta Ayuso Hernando, domi-
ciliada últimamente en Chamartín de la
Rosa, se requiere a Ja expresada conde-
nada para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provinda, com-
parezca en este Juzgado, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, número 17, al ob-
jeto de ser requeridla personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fué condenada en indicado" juicio.

ALMACENES CECA, S. A.(B.—7.228) Por .el presente, y en virtud de provi-
dencia dictaba por el señor Juez muni-
dpal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 737,
de 1950, seguidos por hurto contra Ma-

nuel Palacios Lucas, cuyo domicilio se
ignora, se requiere al expresado conde-
nado para que dentro del plazo tíe diez
días, a cantar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficialde la provincia, compa-
rezca en este Juzgado, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, número 17, al ob-
jeto de ser requerido personalmente para
e! pago de las responsabilidades a que
fué condenado en indicado juicio.

José Alome Carrasco, hijo de Fer-
mín y eje Manuela, domiciliado última-
mente en la calle de Buertavista, núme-
ro 41, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal número 7, de esta capital, sito
en Amor de Dios, número 1, piso ter-
cero, el día 27 de diciembre, y hora de
las once de su mañana, a celebrar el
juido de faltas número 431, por hurto.

(B.—7.239)

Por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de la Compañía Anónima «Alma-
cenes Ceca», S, A., y con arreglo a Jos
Estatutos por que Ja misma se rige, se
convoca para el día 21 del corriente a
Junta general ordinaria de accionistas,
en su domicilio de Luna, 11., a las ocho
de la tarde, a los efectos que se señalan
en el artículo 26 de dichos Estatutos.

Madrid, 6 de didembre de 1951.
—

Por
el Consejo de Administración: El Presi-
dente, Eleuterio Martínez Rubio.

—
El

Secretario, Martín García Garda.Felipe jVIartín Ibáñez, hijo de Adrián
y ;l*c Felipe, domiciliado últimamente en
la calle de Fernán González, número 2,

(A.—^16.922)
ÍÍ211S22II12ÍIIÍ! \u2666\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666 *\u2666\u2666•\u2666•*••+**•••••*\u2666\u2666*••#••\u2666\u2666•\u2666*

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerde, ¿fi(B.—7.366) (B.-7.362)
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OBRAS PUBLICAS
751. Aprobar liquidación de las obras de reparación del firme

denlos kilómetros 12,400 al 18,400 de la carretera de Alcalá de Hena--res a Los Santos de la Humosa, declarando a favor del contratista
«Sociedad Española de Obras Públicas», S. A., un saldo de pese-
tas 29.271,25.

y 5.000 pesetas, respectivamente, para garantir a la Sociedad Espa-
ñola de Obras Públicas en tía ejecución de las obras de reparación
y recubrimiento del firme del camino vecinal de la Dehesa de la Villa
a Peña Grande ; debiendo previamente dicha entidad justificar que
ha satisfecho el importe de los recibos tíe anuncio pendientes de
pago y del impuesto de Derechos Reales.

752. Aprobar acta do recepción definitiva de las obras de
reparación y recubrimiento asfáltico del firme del camino vecinalde la Dehesa de la Villaa Peña Grande, de las que es contratista

uclad (.Sociedad Española de Obras Públicas», S. A.

757- Autorizar a la entidad ((Magnesitas Españolas Ramón
Quijano y Cía.» para modificar el trazado del camino vecinal de
Zarzalejo al Auto de Ja Cruz Verde, en los héctómetros 7 y 8, en
su kilómetro n, siempre que cumpla las condiciones que señala en
su informe al señor Ingeniero Director de Vías y Obras.

758. Acceder a lo solicitado por don Antonio Rubio- Aranda,
contratista de Las obras de variante de ;a carretera provincial de
Navalcarnero al límite de la provincia, desde el kilómetro 49,200 ai
final, trozo segundo, perfiles 66 al 136., Lv, en su virtud, devolverle
la cantidad de 11.500 pesetas que depositó en Arcas provinciales
.-orno garantía complementaria para responder de

'
la ejecución

de las obras, de conformidad con lo dispuesto en la iLey de 17 de
octubre de 1940, quedando subsistente el resto de la fianza hasta la

753- Aprobar proyecto para la construcción de dos grupos
de tajeas y reconstrucción del terraplén en el camino de Arganda
a Valdilecha, kilómetro o. hectómetros 2 y 5, por un total importe
de 24.440,19 pesetas, que se abonará con car^p al concepto número
321 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Inge-
niero Director de Mas y Obras provinciales para realizar estas obras
por el sistema de administración.

754- Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de nueva
acción de una casilla de peones camineros, con dos viviendas,

en; el kilómetro^ del camino de Miraflores a Canencia, de las qué
es contratista don Pedro González 'Airar.

terminación de su compromiso, y debiendo previamente, dich<
señor, justificar que ha satisfecho el importó do-Derechos Reales qu
corresponde a esta devolución.Devolver a la entidad «Ginés Navarro e Hijos, Construc-

S. A., la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos, inciales, bajo resguardo" número 365, fecha 5 de abril de 1950,
por importe de 7.500 pesetas, para responder de la ejecución de lasObras de recubrimiento asía! tico de la carretera de la de .Madrid a
Hortáleza y Canillas y del afirmado del camino de la Cuerda, en

rozo comprendido entre la carretera de Canillas y la- calle de
iro Soria, en Ciudad Linea1 :debiendo previamente dicha entidad

•justificar que ha satisfecho ei importe de los recibos de anuicio
pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

759. Acceder a lo solicitado por don Antonio Rubio Aranda,
contratista de las obras de variante de ia carretera provincial de
Navalcarnero al límite de la provincia, desde el kilómetro 49,200 a!
final, trozo primero, perfiles 1 al 66, y, en su virtud, devolverle la
cantidad de 14.500 pesetas que deposito en Arcas provinciales comt>
garantía complementaria para responder de ia ejecución de las obra<*
de conformidad con lo dispuesto er. la Ley de 17 de octubre de I94°*
quedando subsistente el resto de la fianza hasta la terminación de
su compromiso, y debiendo previamente, dicho señor, justificar q»e
ha satisfecho el; importe de Derechos Reales que corresponde a

devolución.ele Crédito !a fianza que
idos provinciales, bajo resguar-

dos números 384 y 385, fecha 27 de abril de 1950, por valor de 11.000

-
acta de recepción definitiva de las obras

¡co superficial del firme de los kilómetros 5,700 al 10,300 de 1


